RES. 773/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000612, Ent. N° 428/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 9/2015 para la explotación comercial de Paradores en la Isla Gorriti desde el 1/12/2015 hasta la finalizaciòn de Semana de Turismo de 2016, prorrogable anualmente hasta el fin del perìodo de gobierno;

RESULTANDO: 1) que se dispuso el llamado de Referencia por el Intendente de Maldonado con fecha 10/11/2015;

2) que el Pliego de Condiciones Particulares exige que la oferta deberá ser acompañada de los siguientes documentos: comprobante de adquisición del pliego y en caso de personería jurídica certificado notarial que acredite personería, representación y vigencia;
3) que se realizó publicidad de la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 17/11/15 y en el Diario Oficial el día 12/11/2015;
4) que con fecha 09/12/15 se realizó el Acto de Apertura habiéndose presentado un único oferente Julio Carini Rey quien ofrece un canon para la primera temporada de $ 30.000  y para la siguiente de $ 60.000 y precio estimado de obras proyectadas de U$S 10.000 y el monto directo de mano U$S 2.000;

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en informe de fecha 21/12/15, sugiere adjudicar la licitación a la empresa referida por cumplir con el pliego de condiciones y ser conveniente; 
6)  que por Resolución Nº 038/2016 de fecha 31/12/15, el Intendente de Maldonado, dispuso adjudicar la licitación de referencia  ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas, a Julio Carini Rey por un canon para la primera temporada de $ 30.000  y precio estimado de obras proyectadas de U$S 10.000;
CONSIDERANDO:  1) que atento a la fecha en que se remitieron las actuaciones no se dio cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07, que dispone que: los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a Dictamen de este Tribunal; 
2) que el  Pliego Particular de Condiciones  exige que en la propuesta se agreguen documentos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta (Resultando 2), contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F.;
3) que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales, deberá darse cumplimiento a lo establecido en el Artículo 54 de la Ley No18.651 de 19/02/2010;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el procedimiento en virtud de lo expresado en el Considerando      1) y 2);
2) Téngase presente lo expresado en Considerando 3);
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;
4) Devolver las actuaciones.
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